RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005325, Ents. Nos. 4704/13, 5106/13 y 5215/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para los Ejercicios 2014 y 2015 de la Intendencia de Rocha;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación  Presupuestal correspondiente a los Ejercicios 2014 y 2015 de la Intendencia de Rocha en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.1), 2.2), 3.1) a 3.5);
3) Comunicar a la Intendencia de Rocha; y
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Rocha.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal  de la Intendencia de Rocha para los Ejercicios 2014 y 2015. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1)  Antecedentes

1.1) La Intendencia de Rocha, el 28 de junio de 2013, remitió la Iniciativa a la Junta Departamental, dentro de los seis meses de iniciado año civil con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 214 inciso final de la Constitución de la República.
1.2) La Junta Departamental, por Resolución Nº 191/13 de fecha 28/08/13 aprobó el proyecto por unanimidad de 29 votos y en particular cada artículo por 28 votos en 29 presentes.

1.3) Por Oficio N° 340/13 del 28/08/13 la mencionada Junta remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen a este Tribunal, las que ingresaron oficialmente en Sesión de 04/09/13 (Ordenanzas Nros. 51 de 22/11/1972 y 70 de 20/07/1994).

1.4) Este Tribunal solicitó información complementaria por Oficio Nº 6679/13, la cual fue remitida en forma parcial por la Junta Departamental mediante Oficio     Nº 386/13 de fecha 19/09/13, ingresando oficialmente en Sesión de fecha 25/09/13.
2) Análisis de las estimaciones de recursos

2.1) El proyecto de Modificación Presupuestal aprobado no establece el total de recursos previstos para los Ejercicios 2014 y 2015, ni se hace referencia a planillados con el detalle de los mismos.
2.2) No se remitió la estimación de recursos para los Ejercicios 2014 y 2015, solicitada por este Tribunal por información complementaria, expresando en la respuesta a dicha solicitud exclusivamente que “para la estimación de los ingresos se tomó en cuenta los recursos reales al inicio del presupuesto quinquenal actualizado por I.P.C. anual estimado de un 7%”.

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

3.1) El proyecto de Modificación Presupuestal aprobado no establece el monto de sueldos, gastos e inversiones previstos para los Ejercicios 2014 y 2015, no hace mención a planillados ni adjunta los mismos.

3.2) Por lo expresado en el párrafo anterior, la información complementaria proporcionada por la Intendencia respecto de los gastos previstos para los Ejercicios 2014 y 2015, no resulta adecuada para la verificación de los mismos.

3.3) Con referencia a la partida salarial establecida en el Artículo 3 del Proyecto de Modificación, se indica en la información complementaria que será financiada con “los superávits estimados para los años 2014 y 2015 según proyecciones presupuestales”. Por lo expresado, dicha partida no está financiada, al carecer de asignación presupuestal.

3.4) La base de cálculo del Grupo 0 presentada por información complementaria es insuficiente, a los efectos de la verificación del mismo.

3.5) El documento presentado no incluye información respecto de la financiación del déficit acumulado. Asimismo, no se proporcionó la información complementaria solicitada al respecto.

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

Se ha dado cumplimiento con el plazo constitucional que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 inc. 2º y 275 nral. 3º de la Constitución de la República.

5) Opinión

La normativa remitida cumple con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Debido a que la Intendencia no remitió la información referida en los párrafos 2.2, 3.2, 3.4 y 3.5, y a lo expresado en los párrafos 2.1, 3.1 y 3.3, el alcance del trabajo no es suficiente para permitirnos expresar y por lo tanto no expresamos una opinión respecto a la razonabilidad de las asignaciones presupuestales y de la estimación de recursos.
Montevideo, 03 de octubre de 2013
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